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ACTA  A.G.O. Nº 1.17 
 
 

En Madrid, a 1 de abril del 2017, con la presencia de los colegiados que se relacionan posteriormente  
y en la sede del Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid (c/ José 
Picón nº 9), se celebra sesión Asamblea General Ordinaria de Aprobación de Gastos Ejercicio 
2016 y Balance de Situación del Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de 
Madrid para tratar los asuntos del Orden del día, que son los siguientes: 

 
1.- Designación de dos interventores para firmar el acta de la reunión. 

 
2.- Reseña del  decano sobre los acontecimientos más importantes  del  2016 en relación a 

nuestra Institución. 
 

3.-  Lectura por parte de la Sra. Tesorera del informe elaborado por los auditores o censo- 
res externos sobre el estado de las cuentas correspondiente al ejercicios 2016. 

 
4.- Examen y aprobación, en su caso, de la Cuenta General de Gastos e Ingresos del 2016, 

así como la propuesta de aplicación de resultados. 
 

5.- Presentación de propuestas presentadas uso del fondo social del ejercicio 2016. Debate 
y, en su caso, aprobación, si procede. 

 
6.- Sorteo de seis becas de formación entre los asistentes Asamblea 

7.- Ruegos y Preguntas. 

 
 

Se declara abierta la sesión por el decano, a las 10:00 horas, en única convocatoria previa presentación 
de los miembros que intervendrían en los puntos del orden día como son: el decano, D. José Antonio 
Martín Urrialde, la tesorera, Dª Mª Dolores Reboredo Redondas, como secretario general, D. José 
Santos Sánchez – Ferrer. 

 
Sin más preámbulos comienza la sesión siguiendo el orden del día establecido. 

 
El secretario general, D. José Santos Sánchez – Ferrer establece la lista de colegiados asistentes. 
 
Toma la palabra el Sr. Secretario General para presentar, a los asistentes, a los invitados a la sesión de 
hoy, con voz pero sin voto, y pide a los asistentes el consentimiento para su presencia durante la 
reunión para aclarar las dudas de tipo técnico que pudieran surgir, lo cual es aprobado por asentimien- 
to. La lista de invitados  resulta ser la siguiente: 

• Dª P. V., Asesor fiscal del Colegio. 
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• D. B. F.– H., Asesor jurídico del Colegio. 

Del mismo modo procede con los empleados del Colegio, Dª Mª C. S. F. y Dª A. G.a como apoyo 
administrativo técnico en el desarrollo de la reunión y, en su caso, a aclarar las dudas administrativas 
que pudieran surgir en el transcurso de la reunión y como apoyo para la celebración de la misma. La 
propuesta es aprobada por asentimiento. 

 
1.- Designación de dos interventores para firmar el acta de la reunión. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43.1 de los Estatutos colegiales, el Sr. Secretario 
General solicita la presentación voluntaria de dos colegiados para que actúen como intervento- 
res a lo largo de la reunión y estos resultan ser los siguientes: 

 
• D. P. H. J.  
• Dª P. M. C.  

 
 

2.- Reseña del decano de los acontecimientos más importantes habidos en 2016 en  relación al 
Colegio. 

 
Toma la palabra el decano, D. José Antonio Martín, para informar a la Junta sobre la memoria 
de actividades del Colegio en el ejercicio pasado, así como las actividades de las Comisiones  
de Trabajo, las instituciones con las que se ha colaborado y el número de servicios que se ha 
prestado a través de las asesorías, formación, seguidores en redes sociales, nuestro   desarrollo 
2.0 como e-Colegio al servicio del ciudadano y del colegiado. 

 
Informa sobre la regulación de la ley del deporte y las actuaciones que se han llevado a cabo 
para preservar nuestra competencia en relación al ejercicio terapéutico. 

 
Tras su intervención, el Sr. Decano agradece a toda la plantilla su labor diaria que realiza 
constantemente en la vida colegial y en las tareas que les encomienda la Junta de Gobierno. 

 
3.-  Lectura por la Sra. Tesorera del informe elaborado por los auditores o   censores externos 

sobre las cuentas correspondientes al ejercicio 2016. 
 

Toma la palabra la Sra. Tesorera, Dª Mª Dolores Reboredo Redondas, para dar lectura al in- 
forme elaborado por la auditores externos de la empresa “AUDALIA” referido a las Cuentas 
Anuales del ejercicio 2016. Este informe queda reflejado en la presente acta como anexo I. 

 
4.- Examen y aprobación, en su caso, de la Cuenta General de Gastos e Ingresos  del ejercicio 

2016, así como la propuesta de aplicación de resultados. 
 

Toma la palabra Dª Mª Dolores Reboredo Redondas para presentar a los asistentes la Cuenta 
de Gastos e Ingresos del ejercicio del 2016 de nuestra Institución, así como la aplicación de re- 
sultados. 

 
La Sra. Tesorera acaba su discurso dando las gracias por la ayuda prestada para la elabora- 
ción de las Cuentas Anuales y el Balance de Resultados a todo el personal administrativo y en 
especial al departamento económico por su especial dedicación habitual. 

 
El resumen de los datos presentados por la Sra. Tesorera queda reflejado en la presente acta 
como anexo II. 
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Tras la intervención de la Sra. Tesorera, se solicita un turno de intervenciones por parte de los 
colegiados asistentes para aclarar aquellas preguntas que los asistentes consideren oportunas. 

 
Pide la palabra D. D. J. F. T., para preguntar si se evalúa en la ciudadanía la repercusión de la 
campaña de publicidad. 

 
Toma la palabra Dª Mª Dolores Reboredo para tomar nota de la sugerencia para poner más 
medidas para seguir midiendo la repercusión de las campañas de publicidad. 

 
Toma la palabra D. José Santos para informar sobre la repercusión de impactos económicos de 
las campañas de comunicación realizadas por nuestra Institución, según los datos facilitados 
por la empresa especializada imantar Media por un importe superior a los dos millones cien  
mil euros. Además, informa que cada vez que se asiste a una feria o acto público se trata de re- 
coger, a través de pequeñas encuestas sobre la visibilidad de las campañas de publicidad de 
nuestra Institución. 

 
Pide la palabra D. P. H. J., para preguntar si la partida de in- demnizaciones ha sido por un 
despido de un trabajador y por qué se duplica el coste de una de las cuentas de seguros 
sociales. Además, pregunta por qué ha quedado un sobrante en el presupuesto de premios y 
becas. 

 
Toma la palabra Dª Mª Dolores Reboredo para expresar que dicha partida, efectivamente, es 
por un despido y que la duplicidad viene dado por bajas laborales por enfermedad o materni- 
dad y se ha tenido que contratar a trabajadores para suplir dichas bajas. Informa que se ha  
quedado en saldo positivo el presupuesto de premios dado que un premio de investigación que- 
dó declarado desierto por falta de calidad metodológica. 

 
Pide la palabra D. C. V. S,, para exponer su opinión de fomentar la formación continuada en 
prescripción de ejercicio terapéutico. 

 
D. José Santos informa que ya se han financiado la formación a 200 fisioterapeutas en el curso 
de prescripción de ejercicio terapéutico y, que en el punto correspondiente del orden del día en 
la sesión de hoy, la Junta de Gobierno propondrá una medida para subvencionar la formación 
continuada. 

 
Pide la palabra Dª Beatriz García López, colegiada nº 6353, para solicitar información sobre  
la partida de mobiliario. 

 
Toma la palabra Dª P. V., asesora fiscal para explicar cuál es la diferencia de esta partida con 
respecto al ejercicio 2015. 

 
Pide la palabra D. J. I. G., para apoyar la iniciativa de la Junta de Gobierno sobre la 
financiación de la formación continuada en prescripción de ejercicio terapéutico. 

 
Dado que no hay intervenciones se procede a la votación de asistentes a la sesión de hoy, sien- 
do el resultado el siguiente: 

 
Colegiados presentes en la sala en el momento de la votación con derecho a voto 37. 
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Sí = 30 
No =  4 
En blanco = 3 

 
D. José Santos procede a leer el resultado de la votaciones siendo, por tanto, aprobado por 
mayoría la Cuenta de Gastos / Ingresos así como el Balance de Situación del ejercicio 2016. 

 
Toma la palabra Dª Mª Dolores Reboredo para dar paso a un vídeo institucional donde se 
muestran las campaña de publicidad realizadas durante el 2016. 

 
5.- Presentación de propuestas presentadas uso del fondo social del ejercicio 2.016. Debate  y, en 

su caso, aprobación, si procede. 
 

Toma la palabra D. José Santos para informar que, el 22 de febrero, se decidió proponer a la 
Asamblea utilizar el superávit de 110.000 euros para financiar la formación convocada por es- 
ta Institución o bien aquella que sea presentada por los colegiados y que cumplan con lo esti- 
pulado en la normativa vigente estatutaria. 

 
D. José Santos informa que se estableció cómo y desde cuándo se pondría en marcha la sub- 
vención del 100 % de la cuota de inscripción de la formación convocada por la Institución, 
aplicándola de manera retroactiva en las formaciones que han comenzado desde enero del 
2017, y que el colegiado quiera solicitar su reintegro junto con la remisión del certificado de 
aprovechamiento del curso realizado. 

 
Para la formación presencial que está prevista para comenzar, se establecerá un periodo de 
pre-inscripción finalizado el cual, si hay más demanda de plazas que las ofertadas se establece- 
rá un sorteo entre los pre-inscritos. Una vez confirmado que el colegiado ha sido agraciado  
con la plaza sorteada, el colegiado deberá realizar el pago del curso 50% de la cuota publica- 
da en el Portal de Formación en un plazo no superior a 7 días hábiles, pasando al suplente en 
el caso que este no se produjera. Una vez finalizado el curso, y tras acreditar el 80 % de las 
horas de asistencia al curso, se procederá al reintegro de ese 50% de la pre-inscripción y, si no 
se cumple ese 80%, no se devolverá el dinero. 

 
Una vez implantada la medida y tras la celebración de los primeros cursos, se valorará si la 
normativa cumple todos los supuestos o bien se requiere algún tipo de normativa adicional. 

 
Además, se ha firmado un acuerdo con la editorial Panamericana para, a partir de septiembre, 
publicar cuatro cursos en plataforma on-line, de manera gratuita para los colegiados de la 
Comunidad de Madrid, sin sorteos realizando solo la inscripción a través del Portal de Forma- 
ción y será de pago para el resto de alumnos que no pertenezcan a nuestra Institución, siendo 
sobre las siguientes materias: 

 
•.  Curso de Farmacología para Fisioterapeutas. 
•.  Curso de Neonatología para Fisioterapeutas. 
•.  Curso de Rehabilitación Cardiovascular para Fisioterapeutas 
•.  Curso de Ortopedia y Productos de Apoyo para Fisioterapeutas 

 
Toma la palabra D. José Santos para informar sobre las propuestas remitidas por los colegia- 
dos, tras la publicación de la noticia sobre la remisión de propuestas para el destino del uso de 
fondo social propuestas. 
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Se informa que, únicamente, ha llegado una, en tiempo y forma, la propuesta de la colegiada Dª 
. R., para que, con respecto al excedente presupuestario, propone que se valore la posibilidad 
de organizar algún curso de carácter gratuito o con un presupuesto más ajustado para los 
colegiados. 

 
D. José Santos pregunta a los asistentes si no se tiene inconveniente en fusionar la propuesta de 
la colegiada Dª M. R. con la propuesta de la Junta de Gobierno, dado que versan sobre el 
mismo concepto, y que se proceda a realizar una votación a mano alzada para aprobar  la 
propuesta, si procede, lo cual es aprobado por asentimiento. 

 
Una vez realizado la votación a mano alzada se constata que no hay votos en contra ni absten- 
ciones, siendo por tanto aprobada la medida por unanimidad. 

 
6.- Sorteo de seis becas de formación entre los asistentes asamblea 

 
Toma la palabra D. José Santos para dar paso al sorteo de seis becas 300 euros de formación 
entre los asistentes con la siguiente normativa: 

 
Normativa sorteo de becas: 

 

Durante la reunión de la Asamblea General Ordinaria se procederá al sorteo público, de 6 
becas de formación, dotadas con 300 euros cada una, debiendo cumplir los siguientes requisi- 
tos: 

 
1. Estar colegiado y al corriente de pago en el Colegio Profesional de Fisioterapeutas  
de la Comunidad de Madrid. 

 
2. Estar presente en el momento del sorteo el cual se realizará al finalizar la Asamblea 
General ordinaria. 

 
3. La beca podrá ser efectiva, tanto para formación organizada por la institución cole- 
gial como por otras entidades, pero solo para temas en relación a la profesión. 

 
4. Será efectiva dentro del ejercicio económico 2017 y para su abono deberá presentarse 
en contabilidad la factura del abono realizado de la formación inscrita durante el 2017 que se 
quiere compensar con la beca otorgada, junto con un certificado de asistencia o diploma acre- 
ditativo. 

 
5. La Beca es personal y no transferible a otro colegiado. 

 
6. En el supuesto que se justifique que la Beca no pueda ser usada para una actividad 
formativa durante para el 2017, el becado podrá presentar comunicación para su valoración 
por parte de la Junta de Gobierno para que apruebe si procede que pueda ser permutado para 
la compra de libros que tengan que ver con la materia de la Fisioterapia y afines por el valor  
de la beca concedida. 

 
Se procede al sorteo entre los asistentes siendo agraciados los siguientes colegiados: 

 
. - 6682 Dª E. G. F. 
.-  405 Dª L. G. C. 
.- 1851 Dª . L. G. 
.- 827 D. J. C. Z. E. 
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.- 9765 Dª Mª del M. A. A. 

.- 9403 Dª C. G. R. 
 
7.- Ruegos y Preguntas 

 
Pide la palabra D. D. J. F. T., para preguntar cómo puede intervenir nuestra Institución para la 
mejora del convenio colectivo del fisioterapeuta. 

 
Toma la palabra D. José Santos para informar a los colegiados que dicha circunstancia no está 
en la competencia legal de los colegios profesionales siendo competencia de los sindicados con 
representación en las mesas sectoriales. 

 
Pide la palabra Dª P. M. C., para informar sobre su problema que le ha ocurrido con el curso 
de prescripción de ejercicio terapéutico por el cual ha intentado ponerse en contacto con los 
tutores del curso y el servicio de atención al alumno de la editorial que ha realizado el 
contenido del curso pero no ha tenido respuesta. 

 
Toma la palabra D. José Santos para informar que procederá a pasar nota a nuestro contacto 
en la editorial para que se pongan en contacto con la colegiada para solucionar el problema 
que haya podido tener, informando que de los 200 inscritos es la primera noticia que se ha ten- 
dido de problemas por parte de algún alumno. 

 
Pide la palabra Dª D. N. de J. G., para solicitar más información sobre el dictamen del bufete 
de abogados sobre la labor del fisioterapia en animales. 

 
Toma la palabra D. José Antonio Martín para informar sobre las conclusiones de dicho dicta- 
men y que se procederá a publicar dicho dictamen en la página web de la Institución. 

 
Pide la palabra Dª D. N. de J. G. para informar de su problema que ha tenido con la 
facturación con la aseguradora CIGMA por no reconocer su labor a domicilio al ser autónoma 
y no tener centro propio y, por tanto, no abonando la factura que ha emitido por sus servicios 
prestados. 

 
Toma la palabra D. José Santos para informar sobre la próxima actualización de la Orden del 
Consejo de Sanidad por el cual se modifican las condiciones técnico sanitarios para la autori- 
zación como centros sanitarios para profesionales que se dedican a atención a domicilio sin 
centro físico como sede, proponiendo a la colegiada que reclame el pago de las facturas pen- 
dientes y que consulte a la asesoría jurídico sobre cómo proceder a dicha reclamación. 

 
Pide la palabra D. J. S. de M. R., para expresar su opimión sobre las competencias del 
fisioterapeuta en el campo de la Fisioterapia en Animales. 

 
Toma la palabra D. José Antonio Martín para informa sobre cómo se ha regulado histórica- 
mente en otros países está practica informando que hay todavía varios flecos de competencias a 
definir. 

 
Pide la palabra D. C. V. S., para expresar su enhorabuena a la Junta de Gobierno por su labor 
de solicitar a la Administración Pública sobre la autonomía profesional del fisioterapeuta que 
se está comenzando a evidenciar en Atención Primaria como se pudo objetivar en la última 
jornada de gestión de unidades de Atención Primaria celebrada en el Hospital de La Princesa. 
Por otro lado, expresa su opinión que la conferencia de directo- res de Facultades de 
Fisioterapia debe incluir asignaturas en todos los centros universitarios 
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de Grado en Fisioterapia la asignatura de prescripción de ejercicio terapéutico. Por último, 
pregunta a la mesa sobre la situación actual de la relación con el Consejo General de Colegios 
de Fisioterapeutas de España 

 
Toma la palabra D. José Antonio Martín, para informar que se ha solicitado incluir en el orden 
del día de la próxima reunión de Directores de Facultades de Fisioterapia este tema de convo- 
car asignaturas mucho más concretas para agrupar en una asignatura todo los que a veces esta 
diseminado en varias asignaturas sobre prescripción de ejercicio terapéutico. 

 
D. José Antonio Martín informa que ha finalizado el plazo de negociación con la Administra- 
ción para la autonomía profesional y ahora toca ejercitar nuestro derecho de petición y se pre- 
vé que la Junta de Gobierno acuerde una campaña de recogidas de firmas para acompañar a 
esta medida. 

 
Por último, informa que, el pasado 25 de marzo, asistimos a la última Asamblea General del 
Consejo General y se informa que todavía no se ha resuelto el problema del impago del Cole- 
gio de la Comunidad Valenciana, habiendo aceptado este colegio la mediación para la conse- 
cución de la resolución del pago de la deuda. Informa que, en el caso de nuestra paralización 
del pago, se pidió al presidente que se tomen las medidas que el Consejo General ha realizado 
en otras ocasiones con la creación de una comité negociador y presentar un calendario de pago 
para su aprobación, por parte de la asamblea del Consejo General, sin embargo se nos ha ne- 
gado este procedimiento creando una situación asimétrica como en casos anteriores. Informa 
que se ha va trabajar desde la asesora jurídica para proceder al allanamiento del proceso para 
ver si se puede construir y normalizar la situación. 

 
Por último, termina su intervención con una reflexión a la unidad entre la profesión ante los 
ataques contra nuestra competencias para seguir un frente común como realizan otras profe- 
siones. 

 
Pide la palabra D. P. H. J., para expresar su opinión sobre qué medidas propone el Colegio 
para promover una mayor implicación del colegiado. 

 
Toma la palabra D. José Antonio Martín para expresar que la Institución propone numerosas 
medidas y oportunidades para que pueda colaborar el colegiado, y que se pueda acercar a la 
vida colegial a través de los diferentes soportes comunicativos y de participación colegial, pero 
es el colegiado el que no quiere colaborar o participar. 

 
Pide la palabra D. D. M. D., para preguntar por el horario de alquiler de la sala de formación. 

 
Toma la palabra D. José Santos para informar sobre dicho horario e indica al colegiado que 
dicha información se encuentra publicada en el Portal de Formación. 

 
Pide la palabra Dª Mª C. P. M., para expresar su opinión de la competencia del fisioterapeuta 
en el ejercicio terapéutico y que hay universidades públicas donde esta materia está muy 
presente en asignaturas, no estando tan dispersa como se ha ex- presado en esta Asamblea. 

 
En este sentido, pide la palabra D. C. V. S., para expresar su opinión que en nuestra 
Comunidad autónoma hay catorce escuelas que son autónomas y es difícil ponerlas de acuerdo. 
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Pide la palabra Dª A. A. N., para preguntar cómo se puede hacer un seguimiento a los acuerdos 
que firman los gerentes de hospitales para que puedan permitirse que licenciados o graduados 
en la Actividad Física y Deporte puedan realizar trabajos de investigación en centros 
hospitalarios, dado que este colectivo no es sanitario y pertenece al ámbito de las educación. 

 
 

CIERRRE.- Y, no siendo otros los asuntos a tratar en la sesión, de orden del Día, el Sr. Decano en 
funciones levanta la misma a las doce horas y quince minutos del día indicado, extendiéndose la pre- 
sente acta que será sometida a la aprobación del Sr. Decano, y los Sres. Interventores, de todo lo cual 
yo, Secretario General, certifico. 

 
 
 

El Secretario General 
 
 

Fdo.: D. José Santos Sánchez – Ferrer. 
 
 
DILIGENCIA: Para hacer constar que el acta de la sesión ordinaria de la Junta de Cuentas Anuales  
del 1 de abril del 2017, ha quedado transcrita anteriormente en diecisiete hojas de papel común, com- 
prendidas entre los números 1 y 17, ambas inclusive. 

 
 

El Secretario General 
 
 
 

Fdo.: José Santos Sánchez – Ferrer 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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